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Acta No 01412018

Resolución

2018n60

Las Piedras,25 de Abril de 20L8.-

YISTO: que se deben aprobar los gastos por compras de alimentos a la Empresa Dolce María ,
Rat 21,629424001L, para la compra de 100 bandejas de alimentos que se entregaran a escolares
que participaran en el Proyecto Educativo por Medio Ambiente, que se desarrollará el27l4lL8
Los gastos se realizaran por el Fondo Incentivo parala Gestión en el período 20104118 al19l05lIB.

CONS¡DERANDO: llque la Empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y está
registrado en R.UPE

II) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto No 1.1 cultural,social y
Deportivo

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $10.000 (diez rnil pesos uruguayos), purfz la compra de L00
bandejas de alimentos que se entregaran a escolares, que participaran en e1 Proyecto Educativo por
Medio Ambiente, que se realizará el27l4l18 . Los gastos serán realizados a la Empresa Dolce
María Rlat2L6294Z400LL, por el Fondo Incentivo para la Gestión, en el período'Z1l14ll1 aj
L9lO5lL8.
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Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y Participación Local, Tesorería, Dir. De Recursos
Financieros-
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